
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

resoLución »"96.1.1.1.15971 0000021 

Dra. Beatriz Garcisz Banderas 
INTENDENTA JURIDICA SE LA OPICIRA MATRIZ 

CONSIDERANDO: 

Gu se han presantedo + este Despacho tres testimanics de la 

escritara púubliza de constitucion de 3. PARYRICIO LINCANCO CONSULAUDITO- 

RES CIA, LTSA otorgada ante el Rotaríco Quinto del cantón Quito 

el 27 de marzo de 1996, juntamente con la solicitud para su aprobación; 

7 QUE «el Departamento Jurídico de Coapañias y Gs Valores, ha 

emitido informe favorable para la aprobación soliciradas 

EN ejercicio de sus atribuciones? 

RERIELUVE: 

ARYICULO PRIMERO.- APROBAR la constitucion de J PATRICIO LINCANGO 

CONSULAUDITORES CIA  —LIDA., con demicilio en Quíto, en los términos 

conatantes Qu la rceferíds escritura Y, disponer que uan extracto 

de la escritura $e publique, por una vez, en uno de los periodicos 

de mayor circulacion en quito. 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPORER: a) Que +l Sotario Quíntoa <el canton 

Quito tae nota al sargen de la matriz de ia escritura que se aprueba, 

del contenido des la presente Resolucicen; hb) Que el Sagistrador Mercan- 

til del cartón Gaito inscriba la referída escritura y esta Resolucion: 

o Y, €) Que dichos funcionarios sienten raron de esas anotaciones 

4 se. 

COMGUNIQUESZ - DADA y firmada en Quito. 10 JUN 1235 
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